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D I S C V R S O S 

y ' K p v s t a m i e ñ ' í . 

D e d a n M a t e o d e l i í o n . y 

Biedma , feñor del lugar deAlgarmexo, 
•Veinc¡quatrodf..la ciudad de Granada,y íu 

Procurador de Coi tes, en las que fe cclc 
braronel año paliado de i ó z i . 

dados a fu Magef tadenfu 
Real mano. 

En que fttrata» materias importantes del 
gobierno de la Monarqma . J de alanos 

daños que padece, y de 
fu remedio* 

t 

P o n c í c por principio vna propoíicion que 
el dicho don Maceo de Li íony Biedma 

hizo aIosProcuradorcs.de Cor tcscn 
clRcyno.a z8.de Iulio del dicho 

año de r 6 i i * que fue lacau 
faque t u u o y le mo* 

# uio acícriuic ío] 
. * É bre edo . 
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Lapropoficion di&cafst. 

CO N M A T E O De Liíbn y Biedma ,Vcin tíqua 
/ rro y Procurador de Cortes de la ciudad de Gra 

nad"ascumpliendóconlas obligaciones que ten 
go de acudir al feruicio de fu Mageftad como leal vaf« 
fallo,y a ías que tocan al bien, y aliuio deílos Re y nos, 
como vno de fus Procuradores de Cortes. Y coníide* 
ra do q a eftas dos 'califas fe ha de acudir con ygualdád, 
porq conforme a ley natural y diuína.El Rey,y el Rey® 
no fe deucnllegar a vezes enombros El Rey oyendo 
y remediando los clamores, y defconíuelos délos fudi 
tos y vaffal!os,fus quexas3y agrauios.Y el Rey no pagan 
do los tributos, pechos, y feruicios que fe conceden a 
fu Rey,y feñor natura!. Y fupuefto que al Rey, y al Rey-
no fe ha de procurar (ü conferuacion3es neceíTario que 
los remedios que fe aplicaren a la vna partesayan de fer 
fin oluidatfe de h otra,pa.ra que e\ Rey no tenga f inan-
cia,y íea coníblado )rcleuado,y fáUorecido,y ei Rey pó 
derofo,íiendo íeroido,y íoconido de fus vaífallos. Y 
pues a fu Mageftad fe je han concedido los feruicios, y 
contribuciones que el Reyüo puscdcjcsrgandolas fobrá 
fus ornbros, fe ra jurto que fu Mageftad ayude con Í03 
fuyostreleuando los fubdItos,y prouincias, Y para que 
d i o fe haga,y fe confuiré, y piég lo que conuenga3pro* 
pongo lo íiguiente® 

Primeramente que fe trate de remediar ios daños de 
la defpoblacion de tantos lugares como fe han defpo» 
b a i o en eftosReynos, y andar tantos vaííalios perdí* 
dos con fus cafas,mugeres, y hi jos , de vaos lagares a 
* 0 A a otros» 



©tros bufcanclo el fañento, fin hallar en que ocuparte 
pira ganarlo* 

Rt mediar tantas cofias, y vexacínnes comojfehaze 
parí la cobranza de los tributos que fe paga i, que mó„ 
can mtslosfalanosqueel princips!, pues fe ha v ifto mu 
cha? vezesportreynra o quarentaque deue, cauíar tre» 
g i ehH^oqna t roc icn tosdeco ihs , y para h cobranza 
<feüos,y hazerfe,?ago los executores de fu^coflas y la 
l i r i o s , venderles baílalas camas, y pobres alhajas que 
tienen los d*udores,con que los dexan perecí e n d o n a 
tener en oue dormir5ni que comer. 

Remediariosinconuenientes y daños q refultan de 
tantos eífonco* y tan diferentes como fe haaimpuefto 
de pokor¿,naypc5,fo!iman3azogite,piariienca, y otros 
muchos,auiendo para cada vno deftos eftácos fu juez, 
y miniftrovdcporíijcon juriíHicion part icular ,yribí-
d'asVas Audiencias,y juezes ordinarios,J con jo qual no 
pueden remediar losag?auios quehazeu,que eítos fu* 
uen delacosy eftropie^osa los pobres, quequando fe 
Kbran deívno,vienen a caer en c\otro,y no faben ya co 
mo poner el pie fin t ropefar^orque aunque viuan juf-
tiiicadam?nte,eon las calumnias, y caufas tnjuftas q«e 
les hazen los miniftros yjarrendadotes de tantos efí 
cos,quando les vienen a dar por libres deltas,los hácó 
fufriidó y acabado ios haziendas en coftas,y en deíafo* 
raríos de fus tierras¿UeuandoIosprefos fuera del!asádc* 
xando fushaziendas pcrdid-'S, impidiendo al que es ta-
blados el cultiuar las tierras,y coxer los frutos. y al ofi-
cia! el traro y defpacho de Cu oficio > con que todos fe 
pierden» 

Remediar daños tan grandes como refultan de tacas 
mercaderías labrada? como entra rleReynos cífranos, 
dequef t í ígacquefacaa la fu í l aae iade la moneda de 
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oro y píatá,enflaqueciendo las ftercás dtfeos Réynós, 
y hafcíendofe poderofos los cfcraiios, con que ferá mas 
fuer res contrarios, y como lo que traen viene fabrica* 
do,quitan la ocupaciosi a los vaíf¿ílos de aca,y no h i M 
en que trabajar. 

Remediar danos tan grandes que refultan de no cftac 
pagada la gente de guerra de los lugares de las caftas,y 
prcfidios,por cuya caula tienen grande r2efgo,y poca 
íeguridad,y por no perecer de hambre los ginctes,fo!-
dados y vezinos k han paffado y van p i f a n d o a Berbc 
riacon los enemigos» 
Reformar t i tos miniftros de jufticia como ny>y rem > 

diar tatos agrauioscomo hazf ,ynospore l fauor q tic 
n e n > p o r f e r c r u d o s , yallegados de pctíonaspodc-
rofas,otros por neces idades^ como fon muchos,y no 
ticnÉ de cj fuftétarfejlosftcan 45depuede. Y l o s C o n e 
gidores no dcuicdd n&br¿r en fus Corregimiétos mas 
atguaziles délos q k s e f r á permitidocoíormealas or-» 
denes, prouiüones y exccutorias que denen las ciuda -
des y UgareSsiio lo ^uavdá, y ftóbtan u n t o numero de 
afguaziks.cargtndoías Republícascó vejaciones de 
tt3!nifrros,de fuerte, que no lo pueden lleuir,quc fe p* o 
cure remedio eficaz para quecf to le tenga. 

Que fe trate de que fe encabecé por las ¡?ns dealci-
uaias las ciudades | lagsres q no lo cftan, le q ís íiguen 
tantas •exacióüfcs como fe hafcen a los vczinos,abiig£ 
dolo? arenífera;: fus ha2iead*s y a d ¿r q 15n ta deihs, y 
de lo q cópraa y venden, <j cita e* g; & a p.-.rte p^ra la* 
deípabIaciones,y temsdUran yeí tóran t an tos i tm 
des como hazen los idrniniírradop s* gaítos cxc^fsu, 
uosyy tanto como fe confume encofra* y (alanos, de q 
loslugatc b ion g<raucmeiire ve xados y iñoléfcado?» y fa 

d¿ que íusv^íuúosiio íeafrrekitódcs* 
• 0 UCfl 



Remedía? q a e "no fcfa! iré ,r i íentré taritá m o n e d a d á 
bello.n com> fe labra y entra de, Reynos eílraáos > y d e 
confumi r la que ay,y que fe haga d e metal - o de fue r t e 
que no la puedan cont rahazer los e í l rangeroe , 

Q i e f c r e fo rmen tantas de fo rdenes c o m o ay entrad 
x e s y v e í l i d o s , en que fe c o n f u m e mucha parte de los 
caudales y rentas que cada vno t iene ,con tantos excef t 
íos>y fin d i í l incion de oficiales a feñores9 

Q u e fe trate la o rden y m o d o que fe podra t ene r pa-
ra que no fe funden ta3iascape!lamas sy que lasRelIgi» 
lies y bra^o Hcclefiaftico no compren ta tos b ienes r a / 
zeSy d e q u e fe figue que Lis alcaualas * o f e c a u f a n c o -
mocefTan las ventas y reuentas;y fi c(lo no fe r emedía , 
de ncro de pocos años hm defer h mayor par te de Jas 
haz isndas r a y z t s b i enesEcc l c fu f t i cos , cxempcJdoios 
de la jurífdi cion Rea.f,y fe cargan fobre los legos las al* 
calíalas que de aquellos bienes auian de pagar» 

Q u e fe fupl ique Jifa M a g e / k d fe firua de mádar q u e 
en las ciudades > y lugares d o n d e fe paga deciraa de ía$ 
execuciones que licúan de diez vno ,que no fe lieuenjO 
fe moderen jy que c o m o lleuan la décima fino paga den 
t r o de tres dias,que fea den t ro del t e r m i n o de los pre* 
gones de la execucion lo que fe huuiere de pagar.: po rq 
p a r e c e r i g o r y grauc p e n a q u e l e eftá pueda al que de -
l i n q u e por tener necefsidad , ie ayan de licuar de diez 
• n o lino p u e d e pagar dent ro de tres dias* 

Tratar de la conféruacion de los mosstes 5que c o m o 
!os van decepando para hazer c a r u o n / e van apurando , 
y Ha o íc remedia ha de llegar t iempo q ni ha de auet m # 

* ees « 



t apa ra J* cría y alucrgue de íes ganados, erfe u n i?c* 
ceffar/a y mentflerofs: ni ha de ?utr leña,™ donde cor 
tar madera para las attilleriasscarjctas,oi labores d u cá 
po3nipara otras cofas ncaífarias. 

* Que fe trate la forma que f e redra para que fu Magef 
tad,y fefíores de fu Confejo d< Cámara tengan í m i d o 
ticia de las períonas y jugetos que tiene n las ciudades, 

' y lugares,que íesn mas a propof to para Corregidores, 
Gouernadorcs,y juczes,yfeconíuj(cn,y cíixaiilos m¿s 
capazes:porq^eelíoísiego,przy quietud de vnaR-pu 
blica,y el poder pagar con d-efeanfo feruicios,y contri-
buciones, confíííeen tener Corregidor» GoucmadoT* 
o juezapropofi to . 

Pidovfupl icoaí Reynoque para tratar Je la refoíus 
cioo deftas materias.^ de las demás que íe propuíieren, 
íe fuplique a fu Mageftad,fe firua de nombrar los Con-
íejeros,y miniftros que eonuengan para que juntos co 
los ComiíTdrios que el Rey no nombrare J e vayan refol 
uicndo,qac al tiempo de la refolucion fe da t á ?o« reme 
dios,y el como íe ha de vfar delios,con que k Maeeft 
tad fera mas bien feruido,y fus Reyno«,prooínctap,5. R¿ 
publicas mas releuadas, que es jufto lo íean vsjfíalíos t i 
cales,que por acudir a las contribuciones de fu Rev y 

ienor natural,padecen tantos trabajos,defconíue!¿s i 
necefsr dades,y no fe paíTe» a otros Rey nos,por no po 
derfe fuftentar en eftos. 4 1 

Y vifta por eFReyno etta propoficion y am'fdofe ta-
blado, conferido,y trarado fobre ella,nombró fevs no-
mínanos para que conforme a los capítulos dcllaJVhi 
fcieffe memoria),y íe dieífe a íu Mágcdad* fe íupiicríle 

' no«3| 



a6mbraí!e jaezctjpara que Juntos£onlos ComiíTírio! 
dclReyuoJesrataífedeí remedio deftascoí*s:> fe nooi 
b r a r o n a l o i M o r e s , donPcdrodcSanzorcs-dt Bun 
pos, don Mateo de Liíon y B i e d a J a de Granada, dofl 
ÍWn de Vareas de Seuilla.don luán de Versftegui, da« 
Mi rcU4el Conde de Chinchón de Segouia,¿o n Pedvo 
de Alarcon^k Guadahxara.Los quale? re juntaron f j 
hízieron ei memoiial, y lo dieron a fu Mageítad, y t cu 
mefcntaron los ¿anos del Re y no , y Implicaron fe fir-
íncíTc de nombrar b s juezes que fe piden. Y tratando 
deftas water ias íe düíoíuieron las Corces.-por lo qual cf 
Cru jo ¿ididio do» Mareo de Lilon eftosdiícüios,que 
fe íiguen>y fobre algunas de Us raatcrU s convenid** wn 
eítepcopoficio», • 4 
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P R I M E R A P A R -

DO N Mateo de Lifon y Biedma Veintiqua-
tro de la ciudad de Granada, fu Procurador 
que he (ido en eftas vltimas Cortes. Digo 

feñor, q e! poderofo Dios eligió a V.M. en tan tier 
nos años para ía defenfa de fu Tanta fee,amparo de 
fu igleíiaoxmcdio déla Monarquía, confuelo de tá 
tos afligid os rafía!Ios,y en tratar defto efta librada 
la fafuacion del sima,el conferuarle hrga sida con 
felices años,dilatadosReynos.Lirga focefsion de la 
Católica y Reaíperfona. Y como leal vaífallocoa 
amor y natural inclinación, deífeofo que rengj la 
j imiento en el "ouierno vn tan gran natural como 
Dios ha dado a V.M.que con tan Crjftiano zelo le 
lleuan los oj »s las cofas del bié publico: me he atre 
uido a ícruirlecors eftos apuniamientos, nroponic 
do el empeño de laRcaí huzienda,que ?a muy apura 
da:aduirtiendo algunos medios como fe pueda de-
fcmpcñar5 íln cargar tributos^ que fon caufa de la 

t e d e í l o s d i f e u r í o $ y 

a p u n t a m i e n t o s . 

a def 



xac ionesque rec iben . 
Suplico a V . M . hurai lmente, y de parte del fobc 

rano Dios pido y encargo fe trate deíto* con h re* 
í o l u c i o n q ^ e íe requiere. Y para que t enga buen fu 
c e í f o j i a d e v e r V . M . los capítulos y materias q p a 
reciere mejor , y madap-a l o s C ó f e j e r o s y minif t ros 
q u e p a r a e l l o nombrare V .M.c f t a refuel to a p o n e r 
en cxecucion fu remedio , o r d e n a n d o a c a d a v n o * 
que vean los m o d o s y caminos mejores para que fe 
executen , no dando a en tender que han (ido apuít 
tamientos de n ingún vaí ía l lorporqae filo enueu-
den 9 e n l u g a r d e b u f c a r r a z o n e s p3ra la buena exe-
cucion* lasbu ícaranpara la cont radic ion y confu» 
fsioo, o porque no faKodel los el peníamiento, o 
porque en el remedio de algunas cofas feran inrere 
iTados, o fus deudos y a m i g o c y fi Caben que fon p e 
f a rmen tosde V.M. cada vno bufeara razones y nne 
dios para que fe configan con u ie jores e fe tos , lo q 
V.M. les propuficre y mandare 

Sobre el empeño de la Real hacienda y 
modo para fu defempeño.fin car 

gar tributos. 

AUeal haziedaeíla muy empeñada,fea libra 
do y gallado lo masde las reta^Rcales.v mu 
chos tributos y de rechos q íe pagan «V.M. 

haíla t i año q viene de 1625. y deue muchos mi-
llones de ducados sy muy gran parte deftas deudas 
lon a viudas pobres que fus mar idas mur ie ron en 
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drfenfadela Tanta Fce,y ¿huérfanos neceísitados, a 
criados de la Real cafa,y a Toldados que han feruido, y 
eíhn cñropeados,y fin poder ganar el fufieto, y otros 
íiruiendo en los prefidíos y fióteras, que algunos por 
no pagarles, fe han paíTido,^ van pafíkndo con los e« 
ncmieos,deíde Oran3de Mehlla,de la Mamora.de La-
rachcjdclPeiíon.y de otras partes,y muchos reniega^ 
y es caufa defto el no les pagar. Yes c oía la (timo Ta 
•er,que vainillas de Rey can Chriftianifsimo, vnes pe 
rc?.can5y otros pierdan las almas, por no pagarles lo q 
tan juila y deuidaraentefeíesdeue. Y eftas deudas y 
nccefsidcídes tan for^olasjCaiolico yChriftianiísimo 
feñor,fonlas que V.M. dcuc remediar y pagar en pri* 
mer lugar,que hazer mercedes, y para ello procurar c! 
defempeñodela Real hazienda,aunque fe opongan al 
gunas (iiticulndes, qtie no pueden fer tan grandes, co 
mo lo fon eftasneccísidades.'y fino fe remediaran gra 
de empeño» corre mocho riefgo la confcruacion def-
tosRcynos,y Sa defenfa de lalgleíia,q es la cííimada na 
UcziUad Dios,c\ qvuila ha fiado de V.M - ta juica y de 
uidáfiiercjob'ígádoíeaq fea breoe el remedio.-porque 
del deicuy lo fe engendra el peligio, y del peligro el 
d iño y coa la dilación fi yran enfíaquezíedo las fuer 

1 poder de V.M.y acrecentandofe a los enemia 
gos,y los arreuimientos^ lomaran alio tos y brios,pa, 
ra conquiftarrfí i Monarq»- .Y íi la hallan íin fuerzas* 
ni reíiiíenL¿a,feíiguiraia perdición. 

Para el d¿ fempeno de la Real hazienda ha de man-
dar V<M que cada confejo y tribunal,y los que tienen 
poder y orden para librar, y los oficios mayores dé re 
laciun de los míKifífosy oíiCiaies qnc tienen, de los 
falarios que pagan,y gaíios que haaencada ario. Y por 
e íüs relaciones fevcraalos mucao? Coníeieros, v 



caydes, entretenidos con ventajas, jubilados, oHcios 
screcentadosjy otros duplicados, qvie tiene V. M. los 
exccfsiuos gafros q u e h a z e n , y el mucho numero de 
ellos que fe pueden reformar: porque íolo iiruen de 
neceísstar.y deconfuís ion en los Confejos , y dilacio 
en los defpachos5a los quales fe lespuede recompcsafar 
con góuiernos,corregimientos,placas deAudiencias, 
eomiísiones, Ahitos* Encomtendas^ue agors íe dan 
? pretendientes, y dailes otras honras y of te ios , f i n q 
íe les dexe fahrios por jubilados, ni fe gaíle con ellos 
de l a R e a l h ^ i c n d a : con lo qualfe eícufaran mucho 
numero de ducados que confumen cada año en los fa-
jados, cafas de apofento, ayudas de coft3, luminarias, 
co!acioncs,y otros emolumentos,y gajes que fe les da 
a cada vno, y lera mexor que V. M. repare eí daño de 
la Real hazienda con ella mifma, qne no pedir, ni car-
gar tributos nueoos a los vcíTallos3q ni tienen,ni pue-
den. 

Ka de procurar V.M.no hazer mercedes de juros, 
rentas-,ni dinero, pues eílando necefsitado, efta efeu-
fado ,y no es jufto fe apuré vnos, para que otros eften 
{'obrados. Y efta es vna de las caufas que mas van ne-
cefsitando a V*M.y quemasí ienten los vaífallos, ver 
Oiie k)S tributos que van pagando con tanto trabajo, q 
vi íudor y fangre de tantos pobres, fe conuierta en a-
proucchamiento,vti!.idad,y aumento de ios fauoreci-
cos, y no dando tanto, eílara la Real hazienda releha» 
da ,y tendrán losvaíTallos guf to , viendo que lo que 
pagan fe conuierte en feruicio de V . M defenía de la 
jfanta fee, y daran quanto tienen, y trabajaran de nuc» 
uo para ello. 

Ha de mandar V. M.que las perfpnas que tuuieren 
dos 



dos, o tres oficios, no llenén (alarios» ni gsjcr, mas q 
del vno: porque qualqmer oficio Rea! tiene prccrain£ 
cias,-y comodidades que fon de cftima:y por gozar 
de lias le pueden y defean íeruir. 

Quando hizierc mercedes V.M.de Arcobiípados, 
Obifpado?, Vadlas , prebendas, dígmdUdcs, y Eneo 
miendas en lugar de peníiones, encargar que fuften-
tcn tantislancas, o infantes en los lugares de Coila, o 
fronteras, a cada vno conforme !s merced que ic le hi 
fciere, y tendrá todo masdrfenfa.porqae eftarao lle-
nas las placas, que oy no lo eftan, por no pagarles, y 
íiendo bien pagada», feran bien feruidas. 

De U despoblación de lugares , y perdidas 
de vafiallos, y medios para ft* pobla-

ción y reparo. 

Vchos fugares fe ha defpoblado,y perdido» 
que en algunas Ptouinciashan faltado cui-
quenrs,y íeícnra, los templos caydos, Us 

cafas hundidas, las heredades perdidas., las tierras fin 
cultiuar,los vaííallos que los habicauan, andan por los 
caminos con fus mugeres e hijos, mudandofe de vnos 
lugares a otros, bufean io el icrrtcdio» comiendo yet 
vas y rayzes del campo para fuftentarfe: otros fe van 
a diferentes Reynos y Prouincias donde no fe pagan 
a V.M. los tributos de millones, alcabalas, y otros fer 
nietos, por cuya p2ga, y las coftas y vexaciones de co 
bradores, haníidocaufa deftas despoblaciones, f per 
diciones, y lo podran fer de otras mayores fino fe re-
inedia con breuedad. Y como los fufares y vaífalloS 
que van quedando,foR menos,y h&n de cumplir y pa-

gar 



gar c ntre lo% pocos que qfiedan, lo mifmo que pagana 
ios muchos que faltan, fe van agrauando ¡aas cada 
día. Y eílasacceísidades, perdiciones,y daáos, C a -
tólico feñor,llegan pocas vez es a oydos de V. M. porq 
ay pocos que las digan, y los que para ello tiene n oca-
fi®nes, foío tratan de fus prcteníiones y acrecentarme 
tos, y no quieren emplear la coyuntura que alcancan 
en reprefentar cftas cofas.Yquando fe digan vna vez9 
co í t o la oecefsidad no fe conoce por oydas, no llega 
elfentimiento de.como ella es* a los corazones de 
quien lat icnede reaiediar.Porqueenmedío fenor,de 
tantas riqaczaSj tanta groffedad de tratos, tantas hef 
a s , grandeza de galas y trajes, tanta m «quina y coofu 
fsian de pretcnsiones,como ay en eftaCorte,mal pue 
de tener lugar la necefsidad, ni fu conocimiento» que 
para alcanzarle fe quiere ver por viña deo¡os»o conñ~ 
derar con atención piadofa y d: (ocupada conúdera-
cioa: y afsi fe padece, y no íe compadece, fe llega el 
daño, y no fe trata de los remedios» A ganos que fe 
me ofrecen y re diziendo. 

Para la poblacion de /as ctudidesy fugares cjtie fe 
han defpobíado,y van dcfffoblandoi podra mandar V. 
M.que los Perlados, Títulos, dueños de lugar es, y raa 
yorazgos,que no tuuieren oficios y ocupaciones fo r -
£ o f a s e n e í h C o r t e » f e v a y a n a f u s e/ lados, lugares y 
Obifpados ,porquehai iendoíe afss, fe licuaran mu* 
chos criados y allegados, y gallaran fus rencas corre 
fus vaffallos y deudos, y quedandofe entre ellos, t e n . 
dran mas fuftancia de dineros: y viéndoles pallar ne-
cesidades acudiran a ellas, y aran jufticia en fus pley-
tos, ap&ziguarari las diferencias, separándoles , y fa-
uoreciendoles enlasocafiones. De que fe figujra, q 
los pobres y vaíTaliosteudran remedio y coníue lo , y 
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vieíHofe fauoreeidos en fus trabajos,y íbcorridas íys 
necesidades, feran mas poblados los lugares, y todos 
eítaran menos empeñados, y mas deíeaníados para las 
ocaíioties que fe ofrecieren a V. M. 

Podranfeles conceder que ftembren algunas d e i 
heíf ís y baldios,v con las rentas y aprouecháimcntos., 
que vayan pagando lo que deucn;quepor no tener co 
que hazerlo, e&an executores, y cobradores cóíumie 
doles con tantas codas y falarios,que vienen a montar 
masque ios principales, y en muchos lagares reparten 
a los vezinos, por no tenerlos piopios de ios conce-
jos con que pagar. Y como por la mayor parte eftos 
repartimientos fe vienen a cargar entre los pobres, q 
no tienen fauores, fe van y dexan fus tierras, por las 
vcxaciojj^qjuc reciben. 

Tamw^escaufade f tosdaños , que muchas ciu-
dades y lugares que no íeh jn encabezado para la pa« 
ga de las alcaualas, fe van defpoblando, por las vexa-
ciones que reciben de los juezes y cobradores dellas: 
porque les obligan a regiftrar lo que tienen era fus ca-
fas cada día, y a que den cuentas donde lo vendieron* 
o que hizieron dello, y con pocos achaques les hazen 
caufas, y Ies confumen los pobres caudales *y lino fe 
remedia, fera el daáo mayor cada día. Podra mandar 
V.M. que rodas las ciudades y lugares que no fehouie 
ren encabezado,fe encabecen, y para la cancidad^que 
huaieren de pagar, fe rea lo que han valido las aícaua 
las de cada ciudad,y lugar,en los tresanos vltimos q 
je han adminiftrado por la Real hazienda. y no toman 
do el que menos valió, ni el demás precio, íino la ter« 
cia parre de todos eres años, y por la cantidad que fue 
rebultadas coftas.fe encabece cada !ugar,con lo qu«! 
ie afleguu la Real hacienda de V.M.y fe efeufara lo q 
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fe £aíh,y confume en falarios y derechos de adminif-
rr orc% A!guazi!es,Efcriuanos,y otros miniftros , y 
ramas vcxaeior.es y moleftias como íe hazen,y los va-
ful los pagaian con güilo rcpamcdolo entre ellos rnif 
mes . 

Ha de mandar V.M.que los Perlados,Corregido-
res,y Goucrnadores cada vno informe de fu dif t r i to , 
que lugares fe han defpoblado,y que capacidad y ve« 
zindad tenían, y aun embiar períonas de íatisfacion q 
lo vean por viña de ojos,y los que tuuieren mas térmi-
nos, tierras para labor,aguas para los riegos,mejor dif 
poíicion para la población, concederles algunos priui. 
legios de franquezas, por el t iempo que pareciere có* 
uiniente, libertándoles de las pagas de algunos t r ibu-
tos, que no Ies echen íoldados,yíos v e z ^ - ^ u e viuie 
ren en ellos, no puedan ferprefíbs por fx i íJ f fquc no 
los puedan defaforar, ni llenar prefíos a los lugares, c* 
becas de partidos,fino que fean conuemdos en ías cau 
fíiscimles y criminales, en los mifnsos lugares donde 
yíuicren: que no los puedan facar contra. fu voluntad 
para unguna lena,ni armada. Que ellos mifmos elija, 
y nombren lis juñicias,Alcaldes y jneses que huuicre 
de tener, que prouean los oficios para fu gouierno., y 
gezen de los aprovechamientos deiíos, que no íe les 
pueda imponere íhncos de mantenimientos, ni o t ros 
algunos: nue DO tensan difancion de eftado de hijof» 
dalgOjO pecheros, ni mitad de oficios, porque no jes 
oh!; ;en a litigar,y probar noblezas. Y con eftos priui 
le;;iossmcrcedes,y preminencias, y quando no todas, 
que lean las mas conuiniéntes, fe poblaran los despo-
blados, criaran ganados, huertas,heredades, y viñas, 
íe romperán y labraranlas tierras,fe edificaran ios tetn 
I los y cafasj fe naturalizaran muchos vezmos5y íe ven 
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dran de otros Rey nos y Prouificias a ello, y vendía a 
poblar V.M.Io que en otros tiempos íe vino a defpo* 
blar. Y quando la poblacion deílos lugares perdidos, 
y los que fe van defpoblando, no tuuiera eíeto, cum-
ple V. M. con las obligaciones en que Dios le ha puef 
to , y con el amor y voluntad que deue a fus vaífailos, 
en procurarles fu remedio y confcruacion, haziendo 
tan grandes diligencias para ello. 

Délas coHi^y danos que fe hateen para 
Us cobranzas de los ferutcios y tribu-

tos, y fobre fu rewedto¿ 

PAra la cobranza de los tributos,millones, alca 
ualas,y orros íeruicios q fe conceden a V.M. 
fon tanto, losgaííos,falarios,coftas>y vexacio 

nes que fe hazen, que muchas vezes vienen a fer mas 
que el principal que fe cobra,y po rqua ren tao cincue • 
ta ,hazeríe de coilas mas áedozientos , y para cobrar 
Jjs>y fus fahrios, venden los e jecutores a la pobre ge 
te fus pren Jasx hafta las camas en que duermen,dexan 
dolos pereciendo,, fin que comer,™ en que dormir, y 
aun mu ha veze? fin cobrar el principal que fe deue,, 
/obre que otro á'u bueluen a hazer nueuas coftas, y a 
ctr.Siar nueins ex cutores» Y escalo de compafston, 
ver, que vaíTallos tan k a h s con el amor y voluntad q 
tienen a f Rey y f ñor na tural,concedan los tributos 
y fcruicios y \uz íl conceden veinte, paguen mas de 
quarema L coftas, y lo q se hazen, por íeruir,y con a* 
foci jn je» f j a perücion.y deílruycíon-

P¿ra e-u rdio <k-fto;ha de mandar V.M.fe les come 
í a a I as j u ft ú las c ad a v i: % e n fu ju ridi cío n, la co b ranea. 
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de Iosferuicios y tributos que como parlonas a cuvo 
cargo cítala execucion y adminiftracion de juflicia, 
haran lascobraops,dá¿ioles algún termino para ello, 
y íinolashlzieren dentro del, íedeípachen los cobra 
dores a fu coila, que haziendoíeafsi,tendrán cuyda io 
en las dichas cobranzas, cada jufticialo que le tocare. 

Para eligir buenos Corregidores, Gouem* 
dores,y ltsez>es>y que procedan bien. 

VNA delaspartesm3sneceí^irias,yen qconfif 
te el defcanlo, buen gouierno> paz y quietud 
de las Repúblicas, viene a fer las nrouííioncs 

de buenos juezes,y eleóUonesde buenos Corre gido-
re f /G quemadores, porque la República q 
efto alcanza, viuen todos con gufto,temen la juftida» 
y el cometer delitos: los t icos pagan a los pobres, 'os 
Regidores cumplen fus obligaciones,no tienen gran* 
geriK5,ni tratos iiidtos.ni fe atreuen ahazerctañoicn 
Sos campos .dthefíás.y heredades con fus ganados, ni 
dan lugar a que fuspatientes v amigos los hagan, na-
dos en fu f¿uor, no cor&íienten vandos entre gente po 
d c ro fa, q u e fu c 1 e n fe rea ufa del a s pende n c i a - . r» v e r -
tesjdefaftres, defteuyeion de las imie ndas« rcm ores, 
y enera:ftades,que tanto duran en loslinaj?/ V fe ha 
de confidcfcar que to* procuran iu ira: la buena i i 
da de iu cabt c.*:v Gobernador,)* a < sen,¡ 'o íuyo lu ?c 
buenas-obras, ) lor jafíosque teñ i rád : los tríalos Go 
uemadores v jtKz*:s fot* u r q arabia pues jnj-pan Iüs 
f. ley tos v r u f a s H ? na 5 h ierras.. v ' j^s, 5 \ en ras, 
y lino 1 s bUe'n 1 - ' . de f . de c í'í a* colas ? 
poco aP" y - & -ir los perjuyzios^a 
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y males que caufaran: y í e n d o de tanta imponan 

cía citas prouifsiones para el aliuio y gouierno de los 
Rey nos y Provincias de V.M.y parala conferuacion, 
paz y quietud de fus vaílallos. Vemos Gouer.nado.tes 
y juezes ra malos, que antes de cumplir fus oficios los 
han quitado,y van quitando por no fer eapazes,y por 
fus malos procederes Y otros han fido capitulados en 
las tcíidencias.y condenados en granes penas,en que 
íc confumcn Ushaiiendas de los capitulantes,y délos 
capitulados .quedado fus mugeres e hijos pobres, que 
ni cometieron delito,ni ruuicró culpa; y oíros de no 
quitarlos eílan clamando las Repúblicas, donde eífon 
gouernando, por no les poder futrir fus injuílicias,ig-
norancias y paísiones. Yeftc daño procede fe ñor,de q 
fe han da lo los oficios a los que los pretenden y folíci 
tan con las intercefsioncs y fauores que tienen, y fe 
lít uin las placas,gobiernos, corrcgimientos-y demás 
cargos:y los que ion capaces para cofas mayo es perq 
no fe ha procurado tener noticia dt líos, y como no 
folicitan i»i pretenden, eftan retirados en fus eaía*,ho 
b r c s d c q u u n f c p u c J e ha reí gouicrnodcJ* Monar-
qu a. 

Para remedio defto podra V.M.mandar que en las 
elecciones» y prouiísiones de los Corregidores, y Gs-
uernadore*,informen los Prefídcntcs, i Perlados de 
las ciudades y (os mifmos Corregidores que hu« ic e 
en ellas, cada \ no de pot l u d i g a n que períonas (cao 
mas capaces,de b»ic na inclinación y conciencia, emí-
didos, denttrertíLdos, aficionados a lascólas del 
bien publk o y afiles para trabajar. 

Y que af>i mifmo informen los Cabildos de las mií 
irus ciud.: iv-s, votando por votos fccreto$,por quatro 
o ius que ie> parccuren mascapaccs,con juramento q 
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bagan de eligirlos afs2,tr,andado que al regular de los 
voros3aya el cuydado y legalidad conuinientc , porq 
no fe hagan fraudes, ni diligencias para fer nóbrados: 
y de todos cftos informes ver los que contefrarejt 
masen fus elecciones,y tenervn libro donde eferiuir 
los,y mandar V.M.que dellos fe coníulren para losCo 
rregimientosy gouiernos 3 conloqual ceííaran las fo 
licitudes de tantospretendientesay el bufear caminos 
y algunos ilícitos,para alcancar los oficios,y defía íucr 
te penderá la prouifsion delíos folo de V.M. porq fa* 
bra los fujetos q tiene masapropoííto en fus Rcy nos¿ 
yProuincias,y dentro de dos años e fiaran proueydos 
los gouiernos y corregimientos en perfonas capaces» 
y el que fuere mas apropofito fe le podra mandar, q 
en acabando de feruiren vna par te , vaya a feruira 
otra. 

Y para las elecciones de losOydoresy juezes, Ictr l 
doSjinformarfe V.M.de IosConfejcs,Vniuer{idadc$, 
Colegios,Audiencias y Chancillerias, cjuaies fean me 
/ores letrados, y mas bien intecionados,y faber de los 
que huuieren udo Alcaldes m*yoresBy juezes de co-
roiísiones, q ie proceder han tenide sy eligirlos mejo 
res. Y fe íigüiraq viendo fe premia la vircudy buen 
proeeder,procurará todos hazei jufücia5 pata fer eli-
gidos y premiados. 

i m po r ra ra rn u ch o qu e V. M. n o mbre c o s o t r es p e 
fonas de fatisfacion,q cada vna vaya de por í?,a jas ciu 
<áades,y lugares donde huuiere audief3cias,y Cor reg í 
dores,y con gran fecreto y fidelidad fe informen de 
perfonas virtuofasdel modo de proceder de cada Oy 
dor,Alcalde,y juez,y del Corregidor ,y Gouei nador. 
Y dando cuenta a V.M.de rodo,podra mandar refor-
mar* o caftigar el que lo mereciere, y por ci contrario 

v ; 



* • w / 
el que htziere el deber , premiarlo: y refuta ra, que ía-
biendo los vnos y los o t ros ,que antes de las viíitas v 
reíidenciasj y v iendo que no han de entender quando 
ni en que t iempo fe ha de faberfu m o d o de proceder , 
y que han de fer p remiados , o caftigados, con fo rme 
vinieren , procederán bien y c o n c u y d a d o , y í ed ra 
V.M.los mejores juez es, co r r eg ido re s^ gouctr .ado 
res que aya ten ido ja Chri í l iandad. 

Sobre la .entrada en eflos Rey nos mercade 
itas fabricadas en los eflranos, conq 
facan U moneda, y quitan los ar-

tes , y oficios. 

DE t a entrada en eflos Reynos mercaderías 
f ab r i cadas , en los cftraños, fe figuen grandes 
daños, porque fe llenan la moneda de plata 

y o ro , con los precios que dan pe r ellas , enrique* 
cicndofc yhazisndafc pederofos, y van eniOaquccié 
d o las renras de V.M. y empobrec iendo los caudales 
de losvaíTallos,y quitándoles ios artes,exerciciosjy o-
f i c iosen queganauan el fu f t en to ,y los de alia fe vsn 
acrecentando,porque tanta quanta gente ocupan en 
los oficios,y artes,de las colas que traen fabricadas, o-
ttas tantas perfonas les falca por gca, en que fe ocupar 
y trabajar: COR lo qual las Prouincia* cftrañas fe van 
poblando y aumemando71as de jf V.Magef tad del* 
poblando y enpobrcciendo 5que es vna polilla forda* 
que va def t ruyendo y confumiendo cñ¿ Monarquía^ 
fino fe remedía: porque en acabandofe los artes,y ofí l 
ciosgvienen aíe* meaos los vaffallos,y a f a l u r los ma-

B 3 tr/fe -4 



V 

y le dsuaen dote parte de fu haziéda,porque íe hazia 
n n c í t r o , o p o n i a tienda y trato, y trabajando o gran 
g e i d o con el cauda 1 que le dau | , en losartesy oficios 
le enriqucciajSí falta el oficio trato y exercicio , tsm« 
bien faltara lo que tanto fedeue ayudar ^ que fon los 
matrimonios, porque no han de cafar los padres fus 
hijas con quien no las pueda fuftentar no teniendo en 
que trabajar, y aísi por la mayor parte las entran en Re 
ligiones,y los hombres fe hazen Clérigos» y cen ias 
Capellanías que fundan para ordenarfe, viene a hazer 
lashaziendas bienes Ec!efiafíicos,y losexentan de la 
juridicion Resl :y por efia caufa falta en gr^n parte la 
generación. Y n< ne eíh) or o daño muy grande,y es 
que como ie cftan opuefrob 4 V.M/losReynos y pro-
uincias cftrañas,y como no han podido, ni pueden ve 
ccr con fuerza de armadlo quieté y van h^ziendo co 
afiu:ias , r.ccefsirando y enflaqueciendo las fuera is 
del poderío Real par cite camino , y empobreciendo 
les va (Tallos: porque no tengan conque poder feruír 
ni pigar tributos. 

Y pues Dios ha hecho a V. M tan gran feñor , y 
tiene en fus Re vaos y feñonos minas, t e f o r o s v todas 
las cofas neceíTiriaspara la coníeruacion y fuftento de 
la vida humána, &fsi de frutos de te t ierra,como de bie 
jk aduuirkíos con tracas y attes fin depende n c h for-
coU de.©tro Reyno efír.año: mande que efto fe reme-
élc , prohibiendo la entrada en eítos Rey nos merca 
derias labradas, y fabricadas en los eíhaños, por los 
medios y modo* mas fu ibes que fe puedan. 

Y face fe r ien Eípañalo cu* en el nauío que no te 
ni -n ío coíouriicacion con or.ro. fi tratan, o juegan los 
que van d e n t r o , f e queda el dinero y riqueza del, 



entre ellos mirmos?y andan de vnos en otros.Y fi a el 
no Tacarla moneda def tos Reynos, fe junta el entrar 
enda ano tanta cantidad de rcíoros como traen de las 
indias feran mayores las riquezas fi las van entrando, 
V no las van frcando;y aísi aunque el remediar e í h s co 
Os rengan dificultades,fe facilitaran,y lo vera remedia 
do V . M e n fu feliciísimo t iempo. 

De lo? cftancos y jue&rs con inhibk¡onesr 

danos que deilos refaltan.y {obre fi* 
remedio. 

N las ciudades y fugares nen V M. michos cf 
u n c o s de cofas diferentes < como A:)») polnora, 
naypes , fol imJ^azogue,pi nienta,y o?rosvy ca* 

da ef tanco deftos tiene fu «uez,v miniftros depor íi , y 
jn t i j i c íon con inhibición alai Audiencias .Corregido 
res y juezes ordinarios, cor» lo qual fon vexados v n?o 
leíiadosVos vaíTuUos,porq le k s íirue d e í a ^ o s q u e n ^ 
íabcnyu como poner el pie íw t r o p e a r , y aunque v iu i 
jufliíicadamentc con las calumnias y caulas injuftas q 
les hazé aainiítros v arrendadores deftos ef tarcos ,quá 
d o fe han l ibrado dé lavná, v ienen* caer en w a , y 
Jos licúan pre íosante el juez nombrado, de-atorando 
los de tus lugares, impidiendo al c^ue es-labrador el cul 
tiuar las tierras,y coger los frutos,y al o f i c i a ' t i trato y 
deípacho de f«i oíicio, coque to i o fe pierde, y machas 
de las califas* íi les viesen a dar por libres dcllas, les ha 
c o n í u m i j o y gaílado fus ppbrescaudales^en c o f t a v e 
t iendo q u a n t o t ienen para fu defenfa. i/ tal vez le ven-
den a vn defuenrurado vn par de rnúlas,o bueyes, oue 
c o n ci fü í l cnuua i'ü cafa,y pobre* hijos, que lo dexan 
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perdido,y fin mas cauda!. Y como las Audiencias, y 
Corregidores ,y juezes prdinar iosef lan inhibidos de 
fu conocimiento , aunque vean ios agrauios,priíioncs. 
y trabajos de ladeíuenturada gente, no lo pueden re-
m e d i a r ^ ellos no t ienen caudales» ni haziendas para 
emhiar a efta Cor t e a la deíenfa,y aísi padecen, y perc 
cen íin remedio. 

Podra V.M, mandar fe le informe,que efíancos ay 
en fus Reynos,y los que fueren daiiofos,o poco prouc 
chofos , fe quiten,y los que conuinicre dexar,íea con-* 
quelas ju íhc ias ordinarias c o n o z c a n e n pr imera inf la 
cia de fus caufas y denunciaciones, con lo qual no dc-
faforaran ningún va (Tillo de fus tierras,ni íe harán íin-
jufticias: porque los Cor reg idores y Goucrnadores 
ieran eligidos quales combengá para la ad Jtiniílració 
dejuft icia ,y la haran y juzgaran mejor las caulas. 

Sobre las \uridiciones que fe dan de Us ren 
tas Reales a los mifmos arre dadores dellas> 

j danos de que fean jue&es y partes 
yfohefh remedio, 

M r e m a s V. M. fe arriendan y fe íes 
| % / | da el juzgado, y jaridicion ciuily criminal 

JL l A deilas a. los mifmos arrendadores, con inhi 
bicion las Audiencias,y juezes ordinarios, y v iene 
a fer lo* arrendadores juezes y partes en fus mi fmas 
cauías,y licúan tocias las penas que aplican,y condena 
ciones que en ellas hazen, de que fe figuen grandes da. 
fiosíporque por la mayor parte ios auendadores f o n 
gente codiciofa,y que no toman Us rentaspara hazer 
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jpfticia, fino para grangerla.'f pare-re grá rigor, y que 
fe quita ia defenfa natural a los vaffailos de V. M. pues 
le Ies da vn arrendador por juez,fiendo par te , y fe les 
priua de la defenfa>que por no poder,ni tener conque, 
por feries tan coftofa, cílan irnpoíibilitados de hazer-
la, ni acudir a los juezes ordinarios * ni a las Audien-
cias por el remedio,por efíar inhibidos. 

Para remedio de lo qual podra V.M.mandar que las 
jur idicionesdelastentas Reales no fe den a ios mif-
mos arrendadores, fino a los juezes ordinarios de los 
lugares , y que ante ellos [pidan los arrendado-
res fu derecho en primera infancia ,con lo qual no fe 
haran tantas caufas injuftas5ni los vaffailos de V.M,fe -
rantan moleftados. 

Sobre los bienes ray&es que compran los 
Eclejtafticos¡efentadolos déla jmidicio Re 

aUj danos quedello refultan^y fobre 
Jlí remedio. 

VchasCapellanias fe van fundando,,y las co 
munidades Ecleíiafiicas, Comientes , Reli-
giones, Colegios,y Padres de laCompsñia 

de leíus, van comprando vienes rayzes, y adquirien-
dolospov memorias de tcftamentos,y otras mandas,c-
fen tan dolos de la juridicion Real: y fi efto no fe reme 
dia, dentro de pocos anos ha defer ía mayor parte de 
lashaziendas rayzes,caías, i i trras,y heredada s,bienes 
Eclefiafíicos5y van ceffando las alcaualas,como cc fían 
las ventas deftás poífefsioneSj y lo vienen a psgar los 
vaífallos de V.M,porque ha de cumplir la falta que en 
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e f B hmiiere. Y aunqueesreuy jufto qoetas cofas E-
elcfiafticas fe trate deltas con la decenc ia deui da, t im* 
b ien io es,que V.M. ampare fu'juridietón y dominio 
Real, v procure releuar los vaííallos, y que no fe les 
carguen mas obligaciones, como fe cargan, fi vienen 
a pagar las alcaualas que auian de pagatfe délosbienes 
que fe eíTentan, por hazerlosEcleíiafticos. 

P a r a remedio de lo qual podra V.M. madarque n;n 
<*un eferiuano puedabazerteíí:amentos,eí( rituras.me 
mor ías , fundaciones, donaciones , ni otros contra* 
tos de Capellanías, ni de obras pías de bienes rayzes 
•aue fepretendierenhazerEelefiaft icos, fino fuere c6 
licencia y facultad de V.M .imponiéndoles grandes pe 
ñas,y que las eferituras no valgan: y defta fuerte no íe 
quita al que quiííere dexar memorias,yCapellanias,da, 
do el dinero de contado, mas no dexando los bienes 
rayzes ligados, con l\azerlosEcleíiafticos:y fi fe buuie 
re de hazer9que acudan para ello a V.M.como a fenor 
foberano»: 

Sobre el empeño y alcances que tienen las-
rentas de las ciudades, y lugares, da-

nos que dello re Cuitan , y de ¡ib A - * " 
remedio* 

IO S Propíos y rentas de las ciudades y Tu 

res deftos.R'eyno's eftán muy necefsitados, y 
empeñados, y no tienen para pagar lo que de-, 

uen, por lo qual les hazen embargos y codas de íala* 
ios, y no alcanzan pira h s obras publicas,aderezar ca 
aínas, ca lodas , puentes,y fuentes , alcantarillas, ni ero 
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empedrados, ni para preuenírfe de armas, y munic io-
nes, para las ocaíioncs de guci ra que fe of recen , cofa 
tan importante , ñipara la defenía de fus p ley tos ,de 
cuya caufa fe pierden muchos, ni para la paga de algu-
nos rccartirnientos, de faltas de íeruicics de alcaualas 
y millones, y otros pertenecientes a V.M.de que reíul 
ta, que por n o a u e r p a r a ello reparten entre los vezi . 
nos : y por cargar mas a los pobres los de /huyen: y las 
obras pubhcas y forf ofasno fe f m e , q fon para lo qde 
xa ró lo s f cñ n e * Reyes antecesores de V. Mías rentas 
ala^ ciudades y lugares. Y eftos daños fcñorrefu l tan 
de eres caufas. L p r i m e r a , que losVentiquat*os?y Re 
gidores i ibran vnos a otros,y otros por otros ay udas 
de cofia excefsiuas, y dan falarios muy grandes,bufeá 
d o las ocafsioneslos que tienen pretenfiones, y han 
menefter acomodar fus viages a e f t a C o i t e , y a otras 
pactes: v e o efto van confumiendo gran parte de las 
r n as dé los Goncejos:que c o ^ o los oficios de losVé 
tiqu tros y Regidores cueílan tanto dinero,y no tienS 
í alar i >s,m aprouechamientos competentes a lo q dan 
por ellos, procuran que valgan y aprouechen , ha / ien-
doef tasamif ta ies ,v comodidades, 

Para remedio defto podra V-M.mandar,que los Vé 
tiquatros,y Regidores de las ciudades,y lugares no po 
damos librar ayudas de coíta,ni por v iade grat i f icado 
y remuneración, ni por modo de limofnas, ni por de-
zir que ftvgaften en cofas kcretas.para el buen deípa-
cho de negocios, ni por otra vía t i forma alguna, lino 
fue re con.licencia y facultad de V. M. Y lio R.iín o 
íe íiruio de oían dar a iaíUncia y pedimiento mío eneí 
tas vltiiii C o r t e s , en pianto a los Procuradores de-
1 as que ííempre'fueien, que no puedan librar fin con-
íuj tá i lo con el C o n k j o uc C amara s con que k ele ufa 
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r m mas de treziétos mil ducados,que en algunas C o r 
tes fe folian librar demafiados. Y psra los falarios que 
h MÍeren de dar de vlages,y agenc ias t e les ícn i h a cá 
daciudad,y lugar lo queha de p o l e r librar por cada 
día ala perfbna que embiare a la defehfa,y folicirud de 
fus negocios. Y para los gages que íeñalan a los Me-
dicos.y Letrados que eligen, foi¡cicadore$,ptocurado 
res, y otros oficios y miniítros que nombran, mande 
V.M* que cada ciudad y lugar embie memoria, y rela« 
cion de todo efto, para que viña íe elijan los oficios, y 
{alarios que conuinicren tener, y fe les mande n o p u e 
dan feñalar, Iibrar,ni pagar otros ningunos,y que tam 
bien auiíen de las deuoeiones, proceísiones, y feftiui-
dades efpiricuales que celebran,y ticíhis temporales q 
hazencada ano,y d e l o q u e g a f t a n en l o v n o , v e n lo 
o t ro , para que fe les ordene, y dé facultad de lo que ha 
uieren de gaftar, 
^ La fegunda caufa, viene a fer, que muchas perfonas 

tienen por grangeria arrendar las retas publicas de los 
Conce jos , y al tiempo que fe íes executapor las pagas 
fe oponen,y con trabas y cautelas hazé informaciones 
íinieftras de auer tenido quiebras,y faltas cnlas rentas: 
y por defcuydo de los C o m i s a r i o s , Procuradores , o 
Agentes de los Conce jos , o por interefes, o malicia q 
tengan, nohazen deFenfa, y por eílo, o porque las juf 
t i c ias Ies fauorecen ,por medios y fines particulares, 
Ies vienen a hazer grandes baxas. Y para preuentr ef 
tas cautelas de arrendadores, defcuydos, intereífes, o 
malicias que puede auer en los Regidores, y procura-
dores, codiciasen las jufticiasj y reparar tantos frau-
des como por eféos caminos íe hazen, Puede mandar 
V.M. que qualefquier períonas que arrendaren rentas 
de Concejos^no puedan pedir deícuentos, ni bgxis.ni 
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los Cabildos las pueda hazer por ningunas canias, gra 
ues,ni lenes que fean: y filo prctendieren,quc no lean 
admitidos,ni puedan fer oydospor ningunas jufticias, 
Audiencias,niCbanciller¡as, pues fí tienen ganancias, 
no pagan ninguna cátidad mas déla en que arrienda. 

La tercera caufabienc a fer,muelos Corregidores , 
Gouernadores,o Iaezes? pordexar memorias^y letre-
ros de fus nombres,y apellidos, titulos,y o (icios,y por 
otros fines particulares hazen edificios,y obras coito» 
fas3y p o c o menefterofas,en quegaftan y confumé mu 
cha parte délas retas de lasciudades.y lugares ,dejado 
los tan empeñadosjyalcattfadosjque parafudefempe-
no vienen a tomar ceñios con obligaciones3 íumiísio 
nes y pagas de falarios a diferentes jufticias, que para 
la cobr iza de los principales y corridos,fe caufan gra-
des coftas. 

Podra V.M.mandarpnaremedio def to ,que níngu 
na ciudad, villa ni lugar. Corregidor , Gouernador,ni 
juez,pueda hazer ninguna obra, ni edificio, fino fuere 
con fu Real licencia y facultad: yauiendofe vifto pri-
mero Ja conuenencia,y vtilid'ad que de l lo fe f iga , ha-
ziendo planta déla obra que íe huuierc de edificar,po 
niendo condiciones, dando pregones, y con remate 
publico,y viendo primero de adonde fe ha de pagar,y 
que no fe puedan poner letreros de losnombresdelos 
CorrcgidoreSjGouernadores,© juezesencuyo tiem 
po fe fabricaren, porque no foIicitenvV faciliten elha~ 
zerlas dichas obras por cftos refpetos. 

C o n lo qual las rentas de las ciudades y lugares cf. 
taran defeanfadas para las ocafionesdel feruicio de 
V.M.y tendrán para hazer obras pubiicas3pagsr las fal 
tas de los tributos fin hazer repartimientos entre los 
pobres. 
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De las de mafias de ios trajes, cuellos, y co 
ches,y lo que necefsita a los aJaJfallosy 

y fobrc ftt remedio. 

i ¿T Vcho gafian y apuran los vaíTaüos las dema 
% / i das de trajes tan cof tofos con tantasdiferen 
, » A cías de guarniciones que t ienen mas cofta 

de hechuras que los propios vertidos y quando fe han 
hecho i dcfpues ay diferencias de v fos,y bueluen a gaf 
tar de nueuo. V fi te caíanjlos demodera los caudales 
con lo aue gaft in en folo veftidos, vienen a quedar t i 
alcan^adas5que íiempre vinen empeñadas , y con mil 
necefsid.?des:y aunque eílos gallos fon v o l ú n t a n o s l e 
han hecho como fo reo ios, y es tanta h demuda y den» 
igualdad quepaíía»quela muger devn oficial quiere an 
Á ir c on tantos aderemos,como U íeñ jrSvaunque ella, 
y ¿1 marido lo buíqueüpor medios y caminos ilícitos, 
de Que refultan ofenfasaDiosnuef t ro$eñor ,y muchos 
m i t í imoni fe dexan de hazer por fer tan excefsiuos 
los gaftosiy no pueden feruir a V.M. con mis fue ras 
los vaftallos, ni alcanza para pagar lo que deuen, y oa% 
ra las cobranzas les hazen coftas ,conque Ies» coníumc 
os caudales. 

Para remedio defto podra V.M. mandar que en nin 
gun genero de vellido, afsi de hobre como de rnuger, 
íe pueda echar guarnición, bordado , ni labrado , con 
lo qual fe efeufara la cofta de la guarnicionad ga' ío de 
las hechuras, / lasdem i Jas, j.?e p i i e a y Heuari los f¿f-
tres. 

Y e n q u a n t o a los cuellos, también fon grandes las 
defordenes .pues fn t l e coftar vno folo de heneo , de t 
L i o ¿¡y echuras ai a; dedoc ien tos reales,y de abrirlo» 
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q t m r o y feis cada vez que fe abre, que a! cobo del a* 
ño vieneja tener de cofta otro tanto como cueíla, en 
que f e c o n f u m e mucho dinero, y eftan ocupados mu* 
chos hombres mocos en abrirlos, que pedían trabajar 
en deprender oficios neceíTatios alas Repúblicas, o 
cultiuar tierras y heredádes: y los criados llcu a n m«s 
falarios,por lo mucho que en efto gaftan, que para fo 
lo cuellos han meneíler muy gran parte de dineio. T 
fuera def to fe confume mucha cantidad de trigo en al 
midonarlos.y haze falta a el fuílento. Y también fe 
caufa o t ro daño mayor,y es, que como fe traen los lie 
j o s delgados de Reynos eíiraííos para hazer los cuc* 
líos, facan la moneda de plata y oro de los ele aca¿ 

Para remedio de loqual podraV.M.mandar fe fray 
gan balonas,o que los cuellos fe moderen ,de fuerte q 
n o f e a n neceífariosabridoresjui moldes para abrirlos 
í ino que fe puedan abrir ,como fe ha si a en ptros tiem-
pos ,conque fe eícufaran tantos gaítos , el teezr tanta 
moneda ,porque no feran ncaíTaríos tantos Hencos, 
y no aura tantos hombres ocupados en ofício de abrí 
dores ,y los errados podran íeruir con falariosmas tno 
deradosjíi les efeufan eílos gaítos* 

Y en quanto a los cochts 3fon muy grandes los da-
ños que refultan,por fer ocaíiones de muchas ofenfas 
a Dios iweftro Señor, y las inquietudes que traen las 
mugeres que los tienen , que no paran t n fus caías, 
y dexan íus hijas y criadas folás, y con e ] c xemplo 
de falir de caía la feñora, no puede fer de virtud a las q 
dexa en ella. 

Sen caufa de yrfe acabando el cxercicio de Ia"gine« 
ta, tan loable y neceíiaria, y los que han de andera ca 
bailo eílan masexcrcitados, a entrar í d s , v ocho en 
va coche¿y paffearíe hablando con mugeres 5 que en 
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f;=bcr eíle cxc rc ldo . Y f<?dexa en tender ,Señor ,quan 
d i fe rentes ánimos^ y difpoíiciones íé engendraran en 
los Caualleros y gente moga, criandofe con el exercu 
cío de andar acabalio,q no inoftrados deíde la niñez 
a no falir de vn coche ,qüe tantos vicios acarrea,y ion 
caufa fe vaya acabando la caíla de losbuenoscaualíos, 
y también lo fon de que fe confuman las haziendas, y 
algunos que las tienen moderadas, aunque no pueden 
fuftentar el coche, lo hazen por la períuation de la mu 
ger ,porque les dizen,que pues le t iene el o t ro de me 
nos caudal,leha d e t e n e r el,y de vnos toman e x a n -
plarcs otros. 

Para remedio de lo qual podra V . M . mandar que 
no puedan andar en coche, íino fuere Arcob i fpos ,0 -
b i fpos ,Ti tu los ,Confe je ros ,y algunos minif t ros , que 
con ello fe remediaran ios incomiinientes referidos, 
que en fu loable t iempo de V.M.fe puede efpcrar. 

Danos que re faltan de los defcuydos, ma-
licias,y faltas de e fermanos,en las eferi 

taras q otorga>y de fu remedio. 

V c h o s f o n los d e f c u y d o s , ignorancias , y 
malicias de Efcriuanos, y por los vnos ¿ote-
ros,© por los otros defetos , faltan en lo fuf 

tancial de las eferituras, y fuelen oerder las partes fus 
derechos, y otras vezes fon caufa de recrecerfe m i u 
chos píeytos fobrelas declaraciones, o faltar algunas 
clauíulas. renunciaciones de leyes, o f u e r o s , y fobre 
efto gaftarfe muchos ducados, y los Cortf<ijos,Audié-
cias y demás tribunalesay íuezes , eíian ocupados co 
mucho numero depleytos . 
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P a n remedio de lo qua! podra V. Migeí lad mandar 
fe recopilen las e fer i tu ras de ob l igac iones , ventas, 
ceñios,cartas,de pago.arrendamientos,carras, de do» 
iesCompromiCoSjpodereSjfianfasjy otras fe me; a o tes , 
y que fe haga-ley de cada cofa defías muy bien ordena 
da ,por perfonas que lo íepan y en t i endan , y con folo 
poner íirio,d!a,mesy anowiombres de partes,cantida*' 
des planos,hipotecas de bienes,y teñigos , ba i l e , c o a 
dezir;Ob ! igofefulano>v contra to ,poder , fian 
j a , o lo demás que otorgare , conforme a la-Recopila» 
cioii ,q j e dedo fe hízíere.Y deíta fuerte fe prcuendra» 
y efeufaran malicias, ignorancias, o defcuydos de ef-
c r iuanos , y muchos pleytos a las partes,y a los juezes 
y tnbunales:ocup3ciones,y volúmenes de hojas 3 coi-
tas y g i f t o s a l o s í u b d i t o s d e V. M a g t f k d . 

Como fe deue dtttribuyr el fer meto de 
millones, fubfidto efmfado. 

C Atolica y Cefarea M a g d t a d , p o r vírimo caps tu 
lo deftos apuntamientos reprefento 5 que ef los 
Reynos'y prouincias,con las pocas fuerzas que 

t ienen , ínuen con las contr ibuciones y roí Hurtes que 
pagamy también elbra^oEcleíiaft ico va contr ibuyen-
d o con eJtfubfidio y e f eu f ido :y la jüftiíicarion de la 
cobranca def tes tributos confute en el con trato: y c o n 
d ic iones , que fe pulieron para la dif tr ibucion deltas* 
deque fe hizo relaciona fu Santidad,mediante la qua! 
concedio B ilas,para que pague.y contr ibuya el bra£o 
Ecleliafticojcomo lo va haziendo.Y dexando de refe-
rir muchas condiciones , que no fe cumplen,por d c * 
2 Í r l o s C o u f e j o s , t k í i g inconucnientes íolo referiré 
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las que no les tienen* y ño fe guardan,fiendo tan con-
tienientes al knúda de V. Mageftad , conferua-
cion de la Monnrquta>defenfa y feguridad de los valia 
líos. 

Eftas condiciones vienen a fer el auerfe de conuer« 
t i ry diftribuyr la mayor parte del fcruiciode millo-
nes , en q fe ha de traer vna armada por la mar de tres 
cfquadras de nauiosgrueíTos para la guarda y Íeguri-
dad della,y para pagar la g«rvte de guerra,de lospreíu 
d ios , fronteras y lugares de corta, y por no aueHe he-
cho,há refiiltado los daños que dexo dichos en el pn* 
mero deftos apuntamientos, y porla falta de preucn® 
ciones,y poca defenía han faqneado los enemigos al-
gunos lugares de las coftas de V.Mageftad,y otros ef-
tan en peligro dello.Y los Coflarios,Piratas,há toma-
do muchos nauios con grandes riquezas ,cautiuado 
muchos Chriftianos, dado muchos rebatos, que para 
los focorros, que fe han embiado , fe han gaftado mu-
cho numero de ducados, en preuenciones , armas , y 
municiones .Todo lo qual fe huuicra efcufado,íi huuie 
ra en la mar las efquadras de nauios, y defenía que ha 
de auer,conforme a eílos tributos,que para ello fe pa» 

Y la cantidad del fubfidio y efeuíado fe deue diftri-
buyr, en fuftétar tantas galeras, quátas fe puedan traer 
con lo que del fe paga. Y tiendo meramente eftos bie-
nes Ecleíiafticos p3ra efto no fe deuen, ni pueden con 
uertir en otras cofas , ni darle mas interpretación a fu 
diíiribueion,de folamente conforme a la relación que 
Te hizo a fu Santidad,y Bulas que en fu virtud para ello 
concedió,por donde leeobra.Y íiendo eíto aísi,Chri-
ftianifsimo feñorJe gaft in eftas contribuciones en co 
íasdiferences.que V. Mageftad las deue remediar para 
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la fe*Urída¿ de fu Real conciencia,y porque e! /iifto y 
poderofo Dios ayude al buen fuceíTo de las demás co 

que tengan luzimiento las ottas contribuciones: 
quei i fe cuy da de que los bienes de fus Sacerdotes y 
Religiofos fe gaften jufta y deuid imente, efto fe dcue 
efperar,y por el contrario temer* fino fe haze. 

Y quando efhs condiciones no íe huuieran pueí*o, 
deueconíiderar V. Mageftad,como lo haze con tan 
Chriíliano zelo,que laconferuacion del Reyconf i f te 
enla conferuacion del Reyno , y la conferuacion del 
Reyno confifte en ía clemencia, buen gou ie rno^ue r -
£as.y poderío de fuRey.Y afsi el Reyno ha de lleuar en 
paciencia,y pagarlos tributos,pechos, y feruicios de-
uidosafu Rey y ieñor natural,y V. Mageftadoyr los 
clamores, defconíuelos y trabajos de fus vaífallos re» 
tnediandoIos,y fus necefsidades,como lo efperam,os, 
y defta fuerte fe conferuaratodo. 

Bftas materias que he referido, Señor, propufe al 
Reyno en eftas vltimas Cortes, como vno de los Pro-
curadores dellas,y poftrados a los reales pies de V.Ma 
gefta J , le fupiieamos fe ííruieífe que para fu remedio 
nombraíTe miniílros con quien fe trataífen que c o m o 
Procuradores de nuefrras Prouincias, y que venimos 
informados, y vimos porvifta de ojos los d iñ os que 
padecenvy los defconfuelos y trabajos délos vaífallos, 
procuraríamos los remedios:y auiendofe dado memo 
rial en conformidad deftas proporciones, fe íiruio V. 
Magefrad de mandar diíToluer las Cortes , por lo quaí 
no fe pudieron refoluer eftas materias: y pues fon tan 
importantes al Real feruicio, y bien publico. Suplico 
humilmente y pido de parte de Dios a V. Mageftad fe 
íirua,de mandar, fe trate dellas, nombrando perfonas 
de efperiencia,fatisfacionyChriftiandad,que las con* 
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fieran, Comuniquen > y íefucluan con la Rea! perlón!* 
Y aunque es ais!, que cotno Procurador de C o r t e s fe 
me acabo el p o d e r , no fe acabaron las obl igaciones 
que t engo ,como leal vaíFallo,a mirar por las caufas del 
feruicio de V. Magei tad, y como Regidor , por las del 
bien publico. 

Y aunque pudiera referir a V.Mageftad otros apun-
tamientos bien necesar ios lo dexo por no alargarme. 
Y pues el poderoío Dios con tan larga mano ha hecho 
tantas y tan grandes mercedes a V.Mageftad,v a ef tos 
Rey nos , en dárnosle por Rey y feñor ,deuido es el r e -
conocimiento- Y auiendo dado tantos talentos , fera 
juf to el cargo^que eftara hecho en los libros de fu etec 
nidaJ ,para dar el premio a V.Mageftad de-tan deu ido , 
juf to y Chrifciano procedería quien fuplico,reciba ef-
te pequeño feruicio , y mis buenos deííeo?. Guarde 
D ios l a Católica y Real perfona, como de í feamoslos 
yaííaIlos>&cs En Madrid,a 2 de Iunio de 162 2. años . 

Don Aiaieó de 
1 Ufon j Biedma* 

Stos difeurfos,y apuntamientos día 
fu AdageHad en fa Real mano, en el 
Audiencia que dto otro día defpaes 

del Corpus,Viernes,<veynle y fete de iunio 
deíle año de mil J fe y [cientos y veynte y 
dos , e hiZjC relación de palabra de lo que 
contienen efl$s capítulos. 

Stí Atageflrdlos tomojdixo lis versa. 
» v Don Maceo de 

Liíen y üi 



S E G V N D ^ P A R T E 
D E S T O S D 1 S C V R S O S , 

y apuntamientos . 
i 

Señor. 

DÓ K Mateo de Lífow humilde y lea! vaffalfof 
pido y íuplico a V. M» por el juño tribunal de 
Dios,fe lirua de atender con gran cuydado a las 

cofas de tanta importancia, como es tan pendientes» 
podra coniiftir en fu modo de execucion, el am-

f>3ro-y confeiuacion de la Chtift tandad, Ovga la Real 
demencia de V.Ma^eftad los que le I h m a n j e piden y 
l í bufean , que atributos fon de los que mas íe precia 
Dios dctfear'le l lameóle bufqné,y le pidan, y defpacs 
acude alo juf to ,yconueniente . 

Deide que V.M. muchos áños le £oze la Chríft iaa-
dadentro a tomar poííefsion de fus Reynos,y prouin-
c ías ,d io muefhasde fu Chriftianifsim© z e l o d e f u 
e x e m p h r p r o c c d e r , amparando las dos colunas que 
íuftentan la Monarquía,que fon premi©,y caí!igo,que 
por el caftigo temen los vaífallos cometer del i tos , y 
con el premio fe inclinan los corazones a ma* amor,y 
lealtad',y con efto los fubditos deíTeausn emplear fe en 
el f e r u j e i o de V.M.por ios caminos que podían , vien-
d o el logramiento de los buenos auifos. Y afsi yo co-
ro o vno de los humildes vaífallos,y defleofo de las co 
las del Real feruicio,y bié publico,pule a los reales p l . 
es deV.M.vn memorial , y apGtamiÉtos» en q traté del 
empeño de l a i c a l nasienda, daños de laMonarqu a, 
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defpoblacion de las promncías, y lagares, perdida,y 
defconfuelodelos vaífallos , y délas vexaciones que 
reciben,có algunos remedios fobre eftas cofas,y otras 
bien importantes,fuplicando a V.M.fe ñruieífe de no-
brar perfonas que cófirieííen materias tan conucnient 
t e s , defpues vi nombrada junta de tanta autoridad,y 
aprouacion, donde afsiftiendo laRealperfona,feafer 
uido de ordenar las prematicas,y refoíucior¿es,de que 
hamandado dar cuenta a las ciudades, fubdítos,y vaf-
failos,pata que fe remedien eítas materias, y otras tan 
Heceflfarias. 

Mas eílo feñor de los defempeños de laReal Hazie-
da,íiao fe acierta fe auentura a perder lo que no fe pue 
de reftaurar,íino es con mucho riefgo y daño.Y como 
el bien y duración de la Monarquía, confiíle en íu con 
feruacion de Rey y Reyno,es necetfario acudir a cftas 
dos partes mirando por ellas con ygualdad. Mas no 
aplicando remedios a la vna, que agrauen y eoníñman 
la otra,que feracomo el Medico quecurafíe vn enfer 
mo de mal de gota,y dolores de cabeca.OrdenandoIe 
fre^acíones de piernas paralleuar el humor a ellas.N® 
fera mejor hazer vna purga , que remediando la vna 
parte repare la otra* 

Pues efte enfermo, ínclito feñor, es la Monarquía 
ele V.M. que eftá doliente de la cabera , que es la Real 
hazienda, por eftar tan apurada,y empeñada. Los pies 
tienen <»ota,quefonlos vaífallos que viuen con dolob-
res de necesidades. Quiere fe reparar la cabera, y fe 
pretende llenar el humor della, que es la neceísidad a 
los pies, que fobre el mal que tienen íl fe oluidan de fu 
cura, adolecerán mas grauemente , y acabando ellos, 
acab a la cabera. Y la purga,feñor,es el hechar de cafa 
con execucion los gados demaíiados, con que fe def-: 
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l e g a r a , y fortalezera la c a ^ a , y no fe agradaran los 

En medio de tamas refolucioncs juftificida$»re/or» 
maciones tan acertadas, tantas materias tan preueni» 
das,y miradas,manda V. M. tres cofas, con parecer de 
la junta , que aunque parece fon de tanto aprcuecha-
miento para la cabera,que es la Real hazienda, acaba-
lan los pies i que fon los vaífahos, o quedaran tan do-
lientes,que no la puedan , ni fe puedan íuficntar. Y fi 
c f toes aísi,podra V.Mageftad boluer los ojos de la có 
lideracion a imaginar de qnicli fera Rey, fi fe acaban 
los vaffallos. Oyganos a rodos, y no nos crea a todos 
que debaxo de la "apar ente razón fuele auer no buena 
intención,y puede auer muchos.Soberano feñor, que 
t e n g a n la propiedad del efpejo, en el qualfi vna per-
fona fe mira reprefenta hermoíura defeubre la gala, y y 
alegra con el adorno. Mas fi fe coníidera atentamen- X 
te fe echara de ver , que lo que es lado ftnieftro ha- \ 
ze derecho el mifmo efpejo. Y afsi Católica Mage- ^ 
ftad conuendra mirar con vigilancia, no ava algunos 

q u e t e n g a n efta propiedad, que reprefenten hermofu-
ra,prometan el aumento por folo confeguir fu aproue 
ch'amiéto,y venga a fer lo que reprefentan, como efpe 
jos,que lo que es íinif*ro,den a entender es derecho,y 
los que huuiere deílas propiedades,fe puede hazer co 
e l l o s l o que con el mifmo efpejo, que íi íe quiere ver 
lo que eítá de tras del , con quitarle la plata que es la 
que caufa la reprefentacion, queda hecho vidriera cía 
ra que defeabre verdaderamente lo que ay adelante,y 
afsi tenor, í ifelesquitafe la plata , que es el ínteres,y 
quien les mueue hagan reprefentaciones fingidas,y ü« 
muladas,no forjarían razones, y apariencias cóttartas 
a lo cónucnkntc , y defeubririan cada cofa por lo que 

- fue-



f u e r c e n Ungimientos ni adulaciones,fino Heuaffen í* 
mira en fas prctenHones. 

L i s caafas q u tn de agrauar, y nt'ceíitar viene a feri 
L : prime-a,f r . tender fe carguen dos millones,ck n to 
v fef.cnta mil ducados perpetuos cada ano fobre eftos 
Kevnos y P ou-incias de Cartilla mudando el nombre 
de millones que o y fe pagan,y dandofele de fuftentar 
trcynía mil foldados.La feguida , el auer de feruir to -
dos ios fubditos y vaíí'dilos con cinco por ciento de 
Jas h met idas ,o rentas que temieren. L i tercera,laíun 
da. ion délos Erarios de la fuf tanda,y caudales de los 
vaíTaIlos;y el pagar y confumlr taatos oficios. 

Sobre lapága de los trejnta mil 
jaldados. 

i , 

II N quinto a ía primera cauíá fobre los treyntál 

< mil Toldados» pongo en confideracion a V* M. 
-'que apurandooy los vaífallos, y pagando de lo 

que comen,y bcuen,que fon las quacro íifasdevin©, 
vinagre, zrcyic , y carnes, y contribuyendo el bra^o 
Ecleíiartico,monra cada ano poco mas de ro miiíon y 
fetecientos mil ducados , y fapaga de fio fe ha lacada 
con tanto trabajo,que parahazeibjfe han vendido en 
muchos lugares harta las campanas del<>s Igteíias,def« 
pues de auerfe valido de todos los arbitrios y aproue 
chanaientos que han tenido. Y h dertas contribucio-
nes para los rreynta mil foldados,'no paga el bra^o 
EcleHaftico.comoparece no ha de pagar vendraa fal-
tar masde voa tercia parte»porque fon muchos los ele 
rigos y frayles que pagan, y fi los hazen libres, feran 
«nencslosque han decósíibuyry mas cantidades las tejjpli 
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que fe han de pagar, y fe ha¿in muchos fraudes, p 0 . 
fliendo las haziendas en cabefas hijos, hermanos, 
o parieres Clérigos,por ementarlas y hazerlas libres. 

(Ypor mas que fe quieran agrauar,y cargar los vaíTa* 
líos,no fe han de poder facar ios dos millones ciento 
y fefenta mil ducados cada año,ni las dos Tercias par 
res,y fe vera la perdición y deípoblacion de lueares, 
y mayor falta de vaífallos. 

Pues entender que las rentas de los propios de las 
ciudades.y lugares ayudarán a efta paga,con algunas 
canndades.Si fe quifiere ver como eftan eftas rentas, 
empegando por la ciudad de Granada,que fe dize e f 
táia mas defcaníada.Cerrificoa V.M.a quien no pue 
do falcar en dezir verdad,que tiene diez priuilegios, 
y eftan por confirmar,por no tener con que pagar los 
derechos.y que a mi me deue muchos ducadosde los 
gaftos de ius pleitos, y del falario que me da como fu 
Procurador mayor en efta Corte, y no alcanzan las 
rentas que le pagan,a las obíigacionesque tiene,Pues 
f¡ fe llega a Scuilh, y a Toledo, fe verá tienen p!ei« 
tos de acreedores,y no alcáf an,n» aun para las obras 
publicas y forfofas,Y fi eftas tres ciudades, que fon 
|de las mas fuftancia!es,no tienen que gaftar, que letd 
c.n las demás, v como podran ayudar con tancas ne* 
r< fsidades a eftas contribuciones de tantos millones, 
^confuroo de tantos oficios,Y fi íobre tantos empe-
ños,y necesidades fe cargan tributos nueuos,y obli» 
gaciones acrecentadas,ni han de poder íer pagadas, 
t¡i las perdiciones remediadas. 

Yconfidere la clemÉcia de V.M. íi vn efclauo fuef 
fe cargado vn largo camino,proht jando con las fu r 
jas,íarigado el eípintu>el fudor le molefta,la reipira. 
cicm i d L J j ^ pe fo te atormenta,ayuda no íe ampara, 
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e! dilatado e j m m o l e eongoxa , remedio no k b 
defcanfo no le tiene,y todo le aflige, que fobre el afli 
gido to ío carga,y queeí le tal ¿leu tile vn báculo que 
leíuamTe le arrimo,fi Hegaííefu dueño y fe le qui« 
tafíe,y leechafTe mis carga,pudierafc eip erar,que ha 
z ienJoeí lo deífeafíe que fu efclauo pudieífe p;ífic 
adelante? Parcceme9 que el que con menos carga , y 
llenando arrimo,no podia paliar, que í i fe le quka el 
arrimo,y fe le añade carga , fe rendirás y le faltará el 
aliento y acabará.Puespiadofo íeñor, eíle efehuo es 
el gremio de ios vaífallos,la carga que lleuan fon los 
tributos de miílones3alcaualasndmojarifazgos,ferui-
cios,y montazgos,y otras contribuciones, y có ellas 
van caminando, El báculo y arrimo<jue llenan, fon 
las renns de los Concejos,íocorro délos poíi(os,a« 
prouechamientos de algunas deheífas ,yeruas, mon. 
tes,y vaidios,que ft faltan en algunos repartimientos 
y contribuciones,fe han valido y valen deftas cofas. 
Y fi agora fe llega por mádado deV M.y fe quita eftc 
arrimo,y fe agraua con mas carga.Si fe aconfejare,q 
elhazereílo es aliuio, y fe dixere que es remedio, y 
conferuacion,no ferá efperanfa.fíno prefuncio y peí, 
dicíon;mas fi fe dexa el báculo que ayuda, y fe quita 
parte de la carga que agraua, efta ferá cfperanca de 
que el eíclauo podra caminar,y fe podra reparar, 

Y pues dize V.M.en la Real cédula de prematkas. 
que fu Monarquía eílá en las vkimas boqueadas, y 1c 
procura fu aliento y remedio.Siruaíe de ver , que < 
agrauar el enfermo,,que fe ííente tan a lo vi t imo, ni 
podía reíultar eí darle vida,y fanar, fino, acabarle , j 
afsi conuendra releuar la Monarquía y no aerauarla 
Dexefe tomar aliento al Reyno ;que ef?á af i,;ido. cc 
ferarfuerjasjque d i á hará 

m 
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con tantas mercedes y beneficios c o m a V.M.le haze 
con Jas£eforim$o ;des , quitándole cetras y ^aüos , 
cuitarle de tantas moleílias? p e en teniendo aliento 

j y cobrando fuere ts?íuíhncia y caudal,ha de fer todo 
liura emplearlas en eí feruidp de V. M. Y fi.fec.o.mbi-

dan eílran r]eros,para que vengan a ayudaba/poblar.» 
No fe dé caufi íe diga fon llamados de fus tierras p a -

f n ayudar a pechar. Y e.ftas Reynos de Caildla me5*e* 
ccii-no fer mas agraua ios,pueg.có los tributos que pa 
g-an, fe defienden y con fe rúan ios demás , y que o o 
je íes carguen pechos fobre p e c h o s , y plagis fobre 
plagas, que fon muchas las que tie¡ncn,y íi íc agrauan 
mas,acabarán. 

Ofrecefeme vnlugar,que cí pedricar a V.Magef-
tad en fu Real Capilla, por vno de fus pedricadores¿ 
q*ie como tiene titulo de pedneador de Rey,íi yo pa 
diera de Rey de pedricadores fe le diera. El qual tra-

| xo aquella hifloria de la Efcritura fagrada, diziendo, 
como embio Dios a Moyfen?que dixeííe aIRcy Farad 
diefse I/berra J a fu pueblo, que tenia afligido, y le má 
dóimpuíiefse cierras plagas en fuReyno fino lo hizseí 
fe .Yauiendo ido Moyícn ,y dado fu embaxada^vien* 

i do que Faraón no ha?ia lo que Dios Je mjndaua, Ic 
f impufo en íu R ey no aquellas plagas que dtzc la Efcrí 
I tura.h! Rey hizo llamar íus encantadores i «os quules 
I con 'us modos y encantamentos echaron otras pla« 
M) p i s c o ÍU (> ii u * i i m u U ' í lo Moyfeti , por agradar a fu 
i Rey,y m^ftrar fu poteftad.Mas n o f u e t a m í jor C^rif 

ti iii fsinao feñor,que íl aquel Rey y los de fu pa-aeio, 
tenían poder para criar aquellas placas le emplearen 
cu quitar las que auia irnpuefto Moyfen íobre íu Rey-
Jio.que lo de(truían,que no imponer otras nueuas. 
tóílosRevnostienenimpoíicioneS) y conrribuciq-
9 ^ ^ M f t £ a nes, 



nes, que fon plagas que los con fumen,fino fe remé. 
dian.Y afsi,no permita V.M*fe crien otras nueuas q 
los acaben,ni fe dé por Cernido del que las ímpuiiere, 
fino per agradado del que las deshiziere-

Plagas fon,piadofo fenor,lasque dexo dichas de 
criar vna impoficion perpetua de dos millones cien-
to y fefenta mil ducados cada año, el facarle a cada 
fubdito cinco por ciento de las haziendas, o rentas,^ 
obligar fobre todo cfto a las ciudades,Kegidores,Ef. 
c n u a n o s , P r o c u r a d o r c s , y otros miniftros, a que ayan 
de contribuyr para auerdeconfumir tantos oficios. 
Yfi el efclauo, que es el gremio de los vafíallos, oo 
podia caminar, afligido, y canfado con ta carga que 
lleuaua,mal podra paífar afligiéndole con mas carga, 
v quitándole el báculo y arrimo, cue lieuaua. Y fi las 
placas impueílas han fido tan daño fas, que han defpo 
blado tantos lugares , apurado y confumido tantos 
vaííallos.Mucho mas ferá el daño fi fe crian otras de 

• nueuoi , . . 
Y el dezir que fe daran facultades para arbitrios, 

fembrar deheífts,y valdios^omar de pofitos, valerfe 
de yeruas y montes,y cue procuren otros aprorecha t 
sr»ientos,Ni todos los lugares tienen eftas comodida 
des,ni pueden fer valíofas para tan grandes canuda» 
des. Y otros fe valen dellas para cúplir y pagar otros 
ftibutos y neceisídades,y afsi eftá todo apurado, 

Y p u e s l o s defseos tan Chriftianiísimos de la Real 
pe río na,fon de acertar,-pido en nombre de Dios, po^ 
deroío con la humildad que deuo,y afsi viua dichohf 
fimos aaos>V.Máigeftad, fe Hrua de mandar fe vea ef. 
r>> Con atención piadoía,vían4p de la Real clemt ncia 
con vaífallos tan leales,que con tanto amor y volun* 
t;vi han íocorrido y acuden a fus neccfsidades. - ; 



Y conftdercV.M: que el tener, y las riquezas, no 
confifte en mucho recoger y ganar,íino en conleruar 
f poco gaftar. Y fi fe hizicra lo que aquellosMonarcas 
antiguos, quedefpuesdeauerefculado imponer al-
gunas contribuciones a fus vaífallos , quando ya no 
p o d í a n masdas pedían ,v fi les eran concedidas , de» 
zian,oue fi fus vaísallos fe cargauan de pagar los tribu 
tos que ellos los imponían primero fobre fi, en gaftar 
poco,que mas que tributo es pata el que puede mu« 
cho,moderarfe y gaftar poco: y fi cfto íe hiziera, pu* 
diera V.M.tener tantos teforos, que triunfara de lus 
cnemisos ,d i la tara fus R e y n o s , c o n q u i f t a n d o l o s c o n 
trariosíy no fuera neceífario agrauar los vaífallos con 
tantas c ó t r i b u r i o n e s ^ o n q ni tienen fuercas, ni cauT 
dales para focorrer tantas necefsidades. 

Sobre laj>¿g4 de anco por ciento,de las 
haciendas >o rentas. 

N O u a n t o a la fegunda caufa del pagar c íncopor 
ciento de las haziendas5o renca de los fubditos y 

vaíTMlos,es muy jufto,feñor,que íiruamosa V.M. co* 
mo lo deuemos a nueftro Rey,y feñor naturahpara e l 
remedio de fus necesidades, que eftas no las han de 

i focorrer los Reynos eftraños,pues en íu remedio co-
íiftc nueftro amparo,y en fu deícanfo nueftro coníue 
lo, y en fus riquezas v gran poder nueftra defenía y 
conferuacion ,mas faluo la demencia de V. M. lucra 
gran confuelo para todos ver, que va que hiñen con 
íus hazienda^íean conucrtidas en obras comunes, y 
i»o en mercedes particulares,y mas en tiempos d s w 

carsasdeudastf neccísidades. 
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V es jijílo^ue en ocaflauuís f eraantes ta.hsíii% 
coa ios di 11 \ ú^.yi c?n\ lis pecfanis, ya cq 

los deíuelos de las a Juerteacias, que eílos fae'en fer 
m ay or e s í erq ¿ c i o s, y d e m is ap r o u cch a m i e nt o s, q o a n 
do fon cpÍÍ deíeo¿ ifios y fin lifonjas,y los QUG MAS fe 
deuen eífiaur,porque el que ofrece arbitrios, y es ¡n 
uentor de moios para focar alguna cairn i 1 d, aquello 
tiene precio,maso j le tiene la buena voluntad , y \q 
Vno iuele fer efetos de ínteres o a mbición 3 y lo otro 
folo mué (iras de buena intención, y afsi fe deue fauo 
recer y amoarar,aunque no fea para premiarlo 5 pues 
«del juífqi Dios tendrán los premios. 

En quantoaia aaeriguacion de lo? bienes , para 
e f tapagade los cinco por ciento de las haciendas, o 
rentas,fe lia de confiderar en pi rner lugar, que fe ha» 
rán ¿numerables pecados de perjuros , (i há de fet por 
relaciones juradas,y íiendo como fon los perjuros pe 
grados de los mas granas contra la Mageftad de Dios, 
fe deuen cuitar,y mirar que no fea efla obra caula de-
llcs,y de vna plaga tan «ran le ,como lo ferá íc bi e la 
yepublicaChriftiana,en riempo me t uv o feproc ng 
cuitar ofenfas diuínas,porque Dios a. ud< a ellos ¿n» 
tenros>que fi fueren execuydos con tanto numero 
de pecados,ieran caufa de gran les castigo.;. 

También fe deuen conhderar tas ccritu.(iones q 
fe han de ofrecet fobre las au.^Mgu.ficiones de tanta 
numero de haztendas,rentas de Pef ia i t S «Títulos, y 
fnayorazgos,y d . ipiles de aueri nado y fd ido 'U tan 
ts.% confuíiones,entran otras mayores, que es el auer 
de facar el dinero que tpcare a cada v u o , porq je ios 
mas no há detener para pa^ar,que fon bienes ra y z ~s 
los que poffeen de calidad,mas que de apiou echa mié 
ío» y no au:áp >ra que ios vaos puedan comprar 4 
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lo* otros porque fe liaran v e n c i o n e s por m i c h e s ca* 
m i n o s , c o b r a nrdodo que tocaren pagar delcineo por 
ciento, y l u e g o obligarles a comprar lo que no han 
u e efter,y defcarnalles del dinero,y no dexarles co 
que ¿ a s e d a n beneficiar, y a los .que les vendieren 
laspoífcfs 'ones para eftas pagas , dar p o r q i u t r o l o 

1 que vale feis,que lo heredaron de fus paííadosjes íe-
ráele eran fentimiéto y podran fer ocaíiones de gran 
des d e g r a d a s , por verfedcfpojar de fus haziendas, 
iin fer culpados,ni poderlo rcmediar.Pues dezir, que 
los mi irnos Erarios darán dineros para comprar ef-
tos bieheSíCon que les impongan ceñios fobre ellos, 
fe puede roníiderar lo que parecera el auer tres for-
mas y p r e c i o s de cenfosiauiendolosfubido de tanpo 
co tiempo a efta partea vn mifmo precio ,porprcma-
tica de V.MLy ponerlos aors>los que fe pílgaren a tres 
por ciento,y los que fe han de cobrar a cioco > y a ite-
re, v la cobranca fegura,y ht paga con rieí'go,ypara las 
comodidades deftas colas hade obligar las neccísída 
des a conuertiríe la mayor parte de las haziendas en 
eftos cenfos,con tantas hvpotecas y dependencias di 
ietenres^que han de fer c^imdQ infinitos pleitos de 
Sicieedores.con grandes coítasy gaítos. 

Y íi los pocos ceñios y juros que a y d e prefente 
han ftdo y fon caula de que no fe trate, ni contrate co 
fatan importante para enriquezer ios vi (Tallos* y que 
valgan mas las rentas de V. M; ni que fe rompan ios 
montes,labren y cuhiuen las tierras, ni íe• edinqux n 
mas pe,ílcisiones s quanto peor vendía a í h fi rodas 
las haziendas vienetta redn/ i i fea ramos,ce j: ios, y de 
¡los re ful tan el hazeríe los hombres pleytcamcs en la 
gar de Jatr; dores,o.tratantes, conU)qui>U*f bazi?*« 

hauñe vcr.it a confundir,y coníumir j y como 

/ ' lutt 



ion titas y t l ío í« q fe auéntiira perder,fe de»? cdftdt 
rar,p ?rq no fe podra defpues reíhurar,ni remediar, 

H ile de mirar también,que del cinco por ciento 
de 'as rentas que fe facaren a los Perlados,y Eclefiaf-
ticos,eftan muy cargados, y fuftentan las obligacio-
nes de fus cafas.y pagan pendones,fubíidio efeuíado, 
y tienen otras obligaciones,fe quitaran limofnas que 
hazen a tantos pobres, y gente pr ncipal necesitada, 
lin otro re medio,y los clamores deftas limofnas que 
f a l t a r e n de hazeríehan de mouera Diosa indigna-
ción, y los Títulos y mayorazgos dexafán de pagar 
a quien deuieren , porque no podran, y rdutearu» 
grandes qecefsidades. 

Sobre ta fundación de los Erarios. 

E N Quanto a la fundación de los Erarios, las razo-
nes que fe dan para ello defeubren fas buenas in* 

tenciones de quien los propufo, y el Chrifiianiísimo 
2elo de quien los refoluio,porque feran caufa de mu 
chos bienes,y cuitarán aiuchos males, y ios vaífallos 
hallarán íocorro en fus necefsidades,p?ra cuktuar las 
tierras v coger los frutos, Y las comunicaciones de 
las ciudades feran mas continuadas en fus correfpon 
«fencias.y las demás conuenencia* y vtilidades que fe 
dize en las caufas que paraefto fe dan,mis fe deuemi 
rir,Chriftianifsiino feñor, no feacauía de perdición 
loque fehaze parareílauracion,por la dificultad de 
las fundacíones,y poca fuOanera para las dotaciones 
deftos Erarios.- Y el auerfe de fundar de la poca que 
les queda a los riíTallos,fe deue confiderar no fean co 
mo efponjíís que la embeuaa en íi> o como arcaduz es. 

-de ' 
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de barro por cozer,que fe queda mucha parte del agua 
en ellos propios,y vega a fer lo mifmo en eftos Erarlos 
con los lalatiosde miniftros,coftasy gaftos de adminif 
rrarlosjocomoíí en vnos pradrosquetuuieífen alguna 
frefcura,y con ella criafsen yernas, plantas y frutas , y 

á mandafse clfenordelatierra,quefehiziefsen vnasfaa 
praderas y fanjas,donde acudíeífe el agua , y Tereco-

1 gieífe toda a ellasjdexando las tierras fin frefcorm ju-
go,por cuya cauía no pudieran fertilizar. No feria mas 
beneficio de las tales tierras,yprouecho del feñor de-
Ilas no hazer las fangraderas r:io dcxarlas con la frcf* 
cura que tenían,con que l!ethuanyeruas,criauan plan-
tas^ dau?*n algü fruto.Pues efto>feñor,viene a fer,qne 
las tierras que lleuauan ap-rouechamientos,fon los vaí-
fallos de V.M.que aunque tan apurados,y necefsirados 
dan frutos de tributos,mas íl fe Ies quitan ios caudales 
para-fundar eftos Erarios,quedaran fin jugo,ni fuftan-
cía,ni podran dar yeruas,phntas flores,ni frutos de los 
aprouecharaientos y tributos, ni les quedará con que 
fa dentar fe. Efta es grande obra,bien fundada,mas g< an 
perdicion^no es bien trazada, y puede fer caufa ,qué 
las tierras,que fon los vaífallos, queden fin fuftan'cia; y 
filos fubditos fe acaban,o difminuycn¿ no feacrecien-

i tala Mageftad.-y eftos daños fe deuen regular, confíde-
frando,que en eftos diez y ocho Reynos, y Próuincías 
de Caftüla,aurá bafta veinte millones de moned ,y los 
ciento y diez y nueue Erarios,q fe pretenden fundar, 
han menefter de caudal,para las corrcfpo^denchs 3 pa» 
gas de letras,y dar dineros>enla forma difpueña • mas 
de catorze vendrán a quedar,feis para los tratos y con-
tratos^ para el fuftento de la Real Cafa,paga óc cofias* 
fronteras y preíidios,fuftento y alimento de vafsaflos.y 
para tantas cofas,como fon necesarias, y con las gana 

i * vendrán a coíumir otra gran parte en pocos años, 
l T . F cróbe* 
¥ 



embeuíenJo 'a en ibreCogiendo las r iquezas,y dexado 
las necefsioades. Y a eíto,feñor3hab)ando debaxo de la 
Real clemcncia4fe vendrá afeguirlo q fe imagina Que 
íi teniendo V.M.tan adeudada y neceísitada la Real ha 
zienda>comp dize en fu Real cédula,vemos,que con fu 
animo tan generofo haze tantas mercedes? de ayudas 
decof ta 3 ac iec ien ta tan tos min ia ros ,of ic ios , gaítos, y 
falarios. Q^e ferá , viendo tanto dinero junto en eílos 
ErariosPEíio fe dexa a la coní ideracion,dinero a la ma 
no .ganado rgene ro fo jpocos que lo impidan , m u c h o s 
que reciban,y obligaciones grandes,víe Dios de fu mí 
íericor lia encaminando lo que conuenga a fu lel igion 
Chrif t iana,y a la confcruacion deítos Reynos,que íi fe 
perdían per neceís¡dades,quádo nos dio a V.M. para el 
remedio ,no fe pierdan por nouedades jquando fe rrata 
de la execucion. 

El efe riuireílas cofas, y por dezir e f h s aduerten* 
ci3s,podré fer notado y culpado,por no fer para ello ci» 
tado,ni llamado-Mas tócame,feñor 5por muchas califas. 

La primera,porque fíendo Procurador en eítas vlti-
mas C o r t e s , p o r la propoflcion que en ellas hize a el 
Reyno,di píincipío a tratar deftas materias,quando fu-
plicamos a V'M.fe firuiefse de nóbrar pelonas q las re 
íoluiefsen. Y ti al juez le es permit ido fu íkn ta r , y deferí 
der la f e n i c i a qpronuc¿ó:tábié fe ra permit ido íufíétar, 
encaminar ,y defender lo q propufe, y di por parecer, y 
procurar que tengan buenos eíetos,execuciones apro-
uechadas,y obras bien recebidas y acertadas. 

La fegunda. porque íi V.M. fea fe ruido de comuni* 
car eftas materias con las ciudades, defseando fu buen 
acierto,y el remedio de los vaífallos. T e n s o oficio de 
ciudad :y í i ha l Í3ndomeene l l ame fuera pedido pare-
c e n n o del todo punto faldré de la obligación de darlo 
ef iando aufcnte,íi p u e d e a p r o u e c h a r , í i e n d o t a t ^ c ¿ U 
panado de buenos dedeos,y adornado d f l | | s c$t 
¿engaños. Y f j j 



La tercera,qne íi c! nauegante y pafTageró haz ion do 
viage,corriendo tormenra,o peligro de batalla,aunque 
no ka marinero,piloto,ni Toldado, no' eíkirá eféíiíkdo 
de ayudar por dezir,no aya de aprouechar. LoVvaíía-
líos iin o t ó o s en los Confejos,y Tribunales,fomos na-
vegantes,y paífageros en la Monarquía , vérnosla tor-
'menta, pues V. M.nos la reprefenta sde las necefsidades; 
y ais i deuemos ayudar con aduerteucias,vidas y cauda 
les,y con dezir verdades. 

La vitima caufa es,que íi mañana tengo de manlfeí* 
tar la hazienda y pobre caudal,para ayuda a eftas necef 
íidades,es jufto no referuar, ni dilatar el aduertir por íi 
pudiere íeruír,y aprouechar para algunascomodidades 

Y íi eílas advertencias no fueren d e p r o u e c h o , o* 
frezeo ieruir a V.M. con otra parte dctfe memorial , y 
diíturfos en dialogos,enrre Rey poderoío,Reyno afli-
gidcíconfejero desapasionado donde íe verán apun-
tan lentos prouechoíos , y bien trabajados de vafsa» 
líos arrinconados. 

Sobeiana.Mageílad,dcbaxodecuyo amparo viui» 
mos tantos fubdítos y ví ílailos, bien echará de ver la 
Real clemencia por efíos apuntamientos y d-feurfos , q 
van fin lifonjas,ni adulaciones>y acompañados de al^u 
nos defenganosjcuyos efetos ion de las verdades í inre 
bo£o,y poique fiendo la mejor madre que ay en el mu-
do la verdád,engédra los peores hijes que ay en el,que 

i í o n rencores y aborredmiétos . Si alguna perfona por 
hallarfe culpada fe indignare contra m i , cenfurando lo 
que digo,trocando mis intentos, que tan folaméte van 
enderezados acertar. Suplicoa V.M. poí i radoaíos 
Reales pies fauorezca efte pequeño feruicio,y no Je de-
fampaie5que debaxo del Real feguro me hea t reu idoa 
ofrecerlo a la clemencia de V.M.reconociédo fu Chr i f 

:io,y fanta intencion,que viene a íer ef t i . 
mar 



marlaverdad>ydefengafío$,ydeftérrarla$ lifonjas; y 
adulaciones,*/ amar la jufticia.Efta bufcaré,y no preten 
der cofas de mi aprouechamiento,que no le procuró,(i 
no el bien publico,y acertado gouierno, que mi partí* 
cular inclinación me mueue a defsear que V.M. acierte 
en el que eftá pendiente de fu Real perfona, de quien 
los vaísalios veamos larga fucefsion con felizes logra-
mientos^ dichoíifsimos años de vida,&c. D s Madrid 
Nouiembre a i«de 16z2.años. 

Don ¿Mateo de 
Lifony "Biedma* 

p Ste memorial,y apuntamientos di a fu Mageftad en 
• " e l Audiencia que dio a 24.de Nouiembre¡defte pre 
fente año de i62 2.ylefupUqué,y pedí por Dios poder 
rofo 5 le viefse la Real perfona , porqucimpottauaafu 
Realferuio,y bien publico-

Su Mageftad 1c tomo,y dixode vería. 


